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Artículo 5. Para el ejercicio fiscal 2016 se aprueba para Petróleos Mexicanos una meta de balance financiero de 

-$149,167,189,167 y un techo de gasto de servicios personales de $90,949,000,000. Asimismo, se aprueba para la 

Comisión Federal de Electricidad una meta de balance financiero de $29,920,784,804 y un techo de gasto de 

servicios personales de $55,409,499,994. 

Artículo 6. Conforme al artículo 272 de la Ley del Seguro Social, el gasto programable del Instituto Mexicano del 

Seguro Social será de $544,321’034,790. El Gobierno Federal aportará al Instituto la cantidad de $79,092’475,333 

como aportaciones para los seguros; asimismo, dispondrá de la cantidad de $189,393’050,700, para cubrir las 

pensiones en curso de pago derivadas del artículo Duodécimo Transitorio de la Ley del Seguro Social publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 21 de diciembre de 1995, y aportará la cantidad de $2,687’644,271, para atender lo 

dispuesto en los artículos 141, 172 y 172 A de dicha Ley. 

Durante el ejercicio fiscal de 2016, el Instituto Mexicano del Seguro Social deberá destinar a las Reservas 

Financieras y Actuariales de los seguros y a la Reserva General Financiera y Actuarial, así como al Fondo para el 

Cumplimiento de Obligaciones Laborales de Carácter Legal o Contractual, a que se refieren los artículos 280, 

fracciones III y IV, y 286 K, respectivamente, de la Ley del Seguro Social, la cantidad de $8,660,451,340 a fin de 

garantizar el debido y oportuno cumplimiento de las obligaciones que contraiga, derivadas del pago de beneficios y la 

prestación de servicios relativos a los seguros que se establecen en dicha Ley; así como para hacer frente a las 

obligaciones laborales que contraiga, ya sea por disposición legal o contractual con sus trabajadores. 

Para los efectos del artículo 277 G de la Ley del Seguro Social, el Instituto Mexicano del Seguro Social deberá 

sujetarse a las normas de austeridad y disciplina presupuestaria contenidas en este Decreto, en los términos 

propuestos por el Consejo Técnico de dicho Instituto las cuales se aplicarán sin afectar con ellas el servicio público 

que está obligado a prestar a sus derechohabientes; asimismo, conforme al mismo artículo 277 G, dichas normas no 

deberán afectar las metas de constitución o incremento de reservas establecidas en este Decreto. 

El uso de reservas de cualquier naturaleza y tipo deberá ser registrado invariablemente como gasto programable. 

Asimismo, las reservas del Seguro de Invalidez y Vida y de Riesgos de Trabajo, únicamente podrán destinarse para 

las prestaciones monetarias de esos seguros; y no para financiar gasto corriente del Instituto, salvo en los casos que 

así lo prevea la Ley del Seguro Social. 

El titular y los servidores públicos competentes del Instituto Mexicano del Seguro Social serán responsables de 

que el ejercicio del gasto de dicho Instituto se sujete a los montos autorizados para cubrir su gasto programable, para 

las reservas y el Fondo a que se refiere este artículo. 

TÍTULO SEGUNDO 

DEL FEDERALISMO 

CAPÍTULO ÚNICO 

De los recursos federales transferidos a las entidades federativas, a los municipios y a las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal 

Artículo 7. El ejercicio de los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos para ser 

transferidos a las entidades federativas y, por conducto de éstas, a los municipios y a las demarcaciones territoriales 

del Distrito Federal, así como el de los recursos federales que se ejerzan de manera concurrente con recursos de 

dichos órdenes de gobierno, se sujetará a las disposiciones legales aplicables, al principio de anualidad y a lo 

siguiente: 

I. El resultado de la distribución entre las entidades federativas de los recursos que integran los fondos del Ramo 

General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se presenta en el Tomo IV de este 

Presupuesto de Egresos, con excepción del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 

Distrito Federal (FASP), cuya distribución se realizará conforme a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley de 

Coordinación Fiscal; 

II. Los recursos federales a que se refiere este artículo, distintos a los previstos en la Ley de Coordinación Fiscal, 

serán ministrados siempre y cuando las entidades federativas y, en su caso, los municipios y demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, cumplan con lo previsto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
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Hacendaria, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Presupuesto de Egresos y los convenios 

correspondientes; 

III. Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, que realicen obras de 

infraestructura con cargo a los recursos del Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, deberán incluir 

en dichas obras, la leyenda siguiente: “Esta obra fue realizada con recursos públicos federales”, sin perjuicio de las 

demás que establezca el presente Decreto. 

Asimismo, los recursos a que se refiere el párrafo anterior que no se encuentren vinculados a compromisos y 

obligaciones formales de pago a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2016, incluyendo los 

rendimientos financieros, se deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación, en términos de las disposiciones 

aplicables. 

Para aquellos proyectos de inversión aprobados en el Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas 

cuya ejecución esté a cargo de los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, las entidades 

federativas deberán apegarse al mecanismo que la Secretaría establezca en los lineamientos de los fondos 

correspondientes, con el propósito de que los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal puedan 

acceder de forma oportuna a dichos recursos. 

La Secretaría deberá publicar de forma trimestral, en su portal de Internet, la información relativa a los proyectos 

de infraestructura aprobados en el Ramo General 23, Provisiones Salariales y Económicas, incluyendo el monto 

aprobado y pagado; su ubicación geográfica, y los lineamientos aplicables a dichos recursos. Asimismo, deberá 

informar en dicho medio el avance financiero de los proyectos con base en los reportes que, de conformidad con la 

normatividad aplicable, realicen las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal. La información anterior, deberá estar disponible, a su vez, en formato de datos abiertos; 

IV. Los programas que prevean la aportación de recursos por parte de las entidades federativas y, en su caso, 

municipios o demarcaciones territoriales del Distrito Federal, para ser ejercidos de manera concurrente con recursos 

federales, se sujetarán a lo siguiente: 

a) El porcentaje o monto que corresponda aportar a las entidades federativas y, en su caso, a los municipios o 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, será establecido por las dependencias a cargo de los respectivos 

programas; 

b) Dichos órdenes de gobierno deberán realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las cuentas 

específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder de 20 días hábiles contados a partir de la recepción de 

los recursos federales. Los recursos federales deberán ser ministrados de acuerdo al calendario establecido en los 

convenios y de ninguna manera podrá iniciar ministraciones después del mes de marzo. 

Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado la aportación de recursos locales, 

las entidades federativas y, en su caso, municipios o demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en casos 

debidamente justificados, podrán solicitar a la dependencia o entidad correspondiente una prórroga hasta por el 

mismo plazo a que se refiere el párrafo anterior; 

c) La entidad federativa, municipio o demarcación territorial que se vea afectado por situaciones que obliguen al 

Ejecutivo Federal a emitir declaratorias de emergencia o de desastre natural, en los términos de la Ley General de 

Protección Civil, contará con una prórroga de 20 días hábiles adicionales para efectuar el depósito de las 

aportaciones que le correspondan, una vez publicada la declaratoria; 

d) Las entidades federativas podrán cubrir hasta en dos exhibiciones durante el ejercicio fiscal su aportación a los 

programas concurrentes en materia educativa para todos los niveles, y 

e) Las ministraciones de recursos federales podrán ser suspendidas cuando las entidades federativas y, en su 

caso, los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal no aporten en los plazos previstos los recursos 

que les corresponden en las cuentas específicas; 

V. La Secretaría de Educación Pública comunicará a las entidades federativas a más tardar el último día hábil del 

mes de marzo, el presupuesto para el subsidio para organismos descentralizados estatales que la Federación otorga, 

así como para los programas financiados con fondos concurrentes; 

VI. En caso de que, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, deban 

realizarse ajustes o adecuaciones al Presupuesto de Egresos durante el ejercicio fiscal, una vez que se realicen las 
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compensaciones previstas en la misma y, en su caso, una vez utilizados los recursos de las reservas que 

correspondan en términos de dicha ley, los ajustes que fuera necesario realizar a los recursos federales distintos a 

los contenidos en la Ley de Coordinación Fiscal destinados a las entidades federativas, municipios y demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, deberán efectuarse de manera proporcional a los demás ajustes al Presupuesto de 

Egresos, informando de tales ajustes o adecuaciones a la Cámara de Diputados; 

VII. Los recursos federales vinculados con ingresos excedentes que, en los términos de los artículos 19, 

fracciones IV, inciso d), de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 12, sexto párrafo de su 

Reglamento, tengan como destino la realización de programas y proyectos de inversión en infraestructura y 

equipamiento de las entidades federativas, se sujetarán a las disposiciones aplicables del Fideicomiso para la 

Infraestructura en los Estados (FIES). En el caso de los subsidios que tengan el mismo destino, la Secretaría deberá 

entregar los recursos a las entidades federativas de acuerdo a un calendario establecido y podrá emitir las 

disposiciones correspondientes para comprobación de los mismos en términos de los artículos 34 y 79 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

VIII. Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal deberán enviar a la 

Secretaría, a través del sistema al que hace referencia el artículo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria la información de las evaluaciones sobre recursos federales transferidos, en los 

términos de las disposiciones aplicables. La Secretaría deberá reportar dicha información en los Informes 

Trimestrales; 

IX. El Consejo Nacional de Seguridad Pública aprobará a más tardar en el mes de enero, los criterios de 

distribución de los recursos de los fondos de ayuda federal para la seguridad pública a que se refiere el artículo 21 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en términos de lo establecido en el artículo 142 de la Ley 

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Para efectos del párrafo anterior, se promoverá que, por lo menos, el 20 por ciento de los recursos previstos en el 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal (FORTAMUN), se destinen a la atención de necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública, al aprobar los criterios para la distribución de los recursos de los 

fondos de ayuda federal para la seguridad pública promoverá y vigilará que su erogación y aplicación se realice 

dentro del presente ejercicio fiscal, y que se alcancen los objetivos para los que están destinados. 

Para tales efectos, los convenios relativos a estos fondos establecerán mecanismos que contribuyan a agilizar la 

recepción y el ejercicio de los recursos que reciban las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal. 

Dicho consejo promoverá que, por lo menos, el 20 por ciento de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 

Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) se distribuya entre los municipios y las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, conforme a criterios que integren el número de habitantes y el avance 

en la aplicación del Programa Estatal de Seguridad Pública en materia de profesionalización, equipamiento, 

modernización tecnológica e infraestructura. 

Las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, en el ejercicio de 

los recursos que les sean transferidos, a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades 

Federativas y Municipios deberán alinear, en su caso, la aplicación de los recursos para implementar y operar el 

modelo policial previsto en la ley de la materia, conforme a los acuerdos que apruebe el Consejo Nacional de 

Seguridad Pública, y 

X. Durante los primeros 10 días naturales del mes de febrero, las entidades federativas deberán enviar a la 

Secretaría, en forma impresa y en formato electrónico de base de datos, el calendario de distribución y montos que 

de los fondos a los que se refieren los artículos 35 y 36 de la Ley de Coordinación Fiscal correspondan para el 

ejercicio fiscal 2016 a sus municipios o demarcaciones territoriales, según corresponda. 

Artículo 8. El presente Presupuesto incluye la cantidad de $5,952’697,849.00, para el otorgamiento del subsidio 

a los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal y en su caso, a las entidades federativas que 

ejerzan de manera directa o coordinada la función de seguridad pública, con el fin de fortalecer su desempeño en 

esta materia. 
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Los subsidios a que se refiere este artículo serán destinados para los conceptos y conforme a los lineamientos 

que establezca el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con el objeto de apoyar la 

profesionalización, la certificación y el equipamiento de los elementos policiales de las instituciones de seguridad 

pública. De manera complementaria, se podrán destinar al fortalecimiento tecnológico, de equipo e infraestructura de 

las instituciones de seguridad pública, a la prevención social de la violencia y la delincuencia, así como a la 

capacitación, entre otras, en materia de derechos humanos y de igualdad de género. 

A más tardar el 25 de enero, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública publicará en el 

Diario Oficial de la Federación los lineamientos a que se refiere el párrafo anterior, los cuales incluirán lo siguiente: 

I. Los requisitos y procedimientos para la gestión, administración y evaluación de los recursos, mismos que 

establecerán, entre otros, los plazos para la solicitud y entrega de recursos, así como el porcentaje de participación 

que deberán cubrir los beneficiarios como aportación al mismo; 

II. La fórmula de elegibilidad y distribución de recursos. 

En dicha fórmula deberá tomarse en consideración, entre otros, el número de habitantes; el estado de fuerza de 

los elementos policiales; la eficiencia en el combate a la delincuencia; la incidencia delictiva en los municipios y 

demarcaciones territoriales y las características asociadas a los mismos, como son: destinos turísticos, zonas 

fronterizas, conurbados y aquellos afectados por su proximidad geográfica a otros con alta incidencia delictiva, y 

III. La lista de municipios y demarcaciones territoriales beneficiarios del subsidio y el monto de asignación 

correspondiente a cada uno. 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública deberá suscribir los convenios específicos y 

sus anexos técnicos con los beneficiarios, a más tardar el último día hábil de febrero. 

En dichos convenios deberán preverse los términos de la administración de los recursos del subsidio con base en 

las siguientes modalidades: 

a) Ejercicio directo de la función de seguridad pública en el municipio o demarcación territorial por la entidad 

federativa; 

b) Ejercicio directo de la función de seguridad pública por el municipio, o 

c) Ejercicio coordinado de la función de seguridad pública entre ambos. 

En los casos de los incisos b) y c) deberá estipularse el compromiso de las entidades federativas de entregar el 

monto correspondiente de los recursos a los municipios o demarcaciones territoriales, incluyendo sus rendimientos 

financieros, a más tardar dentro de los 5 días hábiles posteriores a que aquéllas reciban los recursos de la 

Federación. 

Los recursos a que se refiere este artículo se sujetarán a las disposiciones aplicables a los subsidios federales, 

incluyendo aquéllas establecidas en el artículo 7 de este Decreto. 

Artículo 9. En el presente Presupuesto de Egresos se incluye la cantidad de $2,015’311,756.00 para el 

otorgamiento de apoyos en el marco del Programa Nacional de Prevención del Delito. 

Dichos recursos se otorgarán a aquéllas entidades federativas que cumplan los lineamientos que para tal efecto 

emita el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación, a más tardar el 15 de febrero deberá emitir 

los lineamientos a que se refiere el párrafo anterior, los cuales contendrán, por lo menos, la distribución de los 

recursos a las entidades federativas bajo criterios de población beneficiada, incidencia delictiva y cobertura territorial 

de las instituciones estatales de seguridad pública, así como las bases para la evaluación de la aplicación de dichos 

recursos y sus resultados. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Gobernación, a más tardar el 31 de marzo, deberá 

suscribir convenios específicos con las entidades federativas que deseen adherirse a estos subsidios, en los cuales 

deberá preverse lo siguiente: 

I. El establecimiento por parte de las entidades federativas de cuentas bancarias específicas para la 

administración de los recursos federales que les sean transferidos, para efectos de su fiscalización; 
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II. La obligación de las entidades federativas de registrar los recursos que por estos subsidios reciban en sus 

respectivos presupuestos e informar para efectos de la cuenta pública local y demás informes previstos en la 

legislación local y federal, y 

III. La obligación de las entidades federativas de reportar a la Secretaría de Gobernación, la cual deberá enviar a 

su vez a la Secretaría de manera trimestral, lo siguiente: 

a) La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del fondo; 

b) Las disponibilidades financieras del fondo con las que, en su caso, cuenten, y 

c) El presupuesto comprometido, devengado y pagado correspondiente. 

Para acceder a los recursos, las entidades federativas deberán cumplir los lineamientos, políticas y acciones 

contenidos en los convenios a que se refiere este artículo. 

Los recursos a que se refiere este artículo se sujetarán a las disposiciones aplicables a los subsidios federales, 

incluyendo aquéllas establecidas en el artículo 7 de este Decreto. 

Artículo 10. La Secretaría, a más tardar el 31 de enero, emitirá las disposiciones o lineamientos para la 

aplicación de los recursos de los siguientes fondos: 

I. Fondo Regional. Este fondo tiene por objeto apoyar a los 10 estados con menor índice de desarrollo humano 

respecto del índice nacional, a través de programas y proyectos de inversión destinados a mantener e incrementar el 

capital físico o la capacidad productiva, o ambos, complementar las aportaciones de las entidades federativas 

relacionadas a dichos fines, así como a impulsar el desarrollo regional equilibrado mediante infraestructura pública y 

su equipamiento; 

II. Fondo para la Accesibilidad en el Transporte Público para las Personas con Discapacidad, y 

III. Fondo de Capitalidad para el Distrito Federal. Este fondo tiene por objeto apoyar al Distrito Federal, en 

consideración a su condición de sede de los Poderes de la Unión y capital de los Estados Unidos Mexicanos, en 

términos del artículo 44 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La asignación prevista para dichos fondos se distribuirá conforme a lo señalado en el Anexo 20, de este Decreto, 

en los términos y condiciones que mediante convenio se determinen para tal efecto. 

Los recursos de los fondos a que se refiere el presente artículo deberán solicitarse y convenirse dentro del primer 

semestre del ejercicio, en términos de las disposiciones que emita la Secretaría, así como reasignarse los que no 

hayan sido convenidos en ese periodo, a programas sociales y de inversión en infraestructura. 

Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, que tengan asignados 

recursos para la ejecución de proyectos con cargo a estos fondos, serán responsables de la integración e 

información técnica correspondiente, así como de la aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y 

transparencia de dichos recursos en términos de las disposiciones aplicables, sin perjuicio de las atribuciones de las 

autoridades federales en materia de fiscalización. La información referida deberá estar disponible en la página de 

Internet del ejecutor de gasto o, en su caso, en otros medios accesibles a los ciudadanos. 

Artículo 11. Los recursos del Fondo para el Fortalecimiento de la Infraestructura Estatal y Municipal previstos en 

el Anexo 20.2 de este Decreto, se destinarán a las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del 

Distrito Federal, a través del Ramo General 23 Provisiones Salariales y Económicas, y tendrán como finalidad la 

generación de infraestructura, principalmente, pavimentaciones de calles y avenidas, alumbrado público, drenaje y 

alcantarillado, mantenimiento de vías; construcción, rehabilitación y remodelación de espacios educativos, artísticos y 

culturales; construcción, ampliación y mejoramiento de los espacios para la práctica del deporte, entre otras acciones 

de infraestructura urbana y social, de conformidad con lo siguiente: 

I. La Secretaría emitirá, a más tardar el último día hábil de enero, las disposiciones para la aplicación de este 

Fondo; 

II. Las entidades federativas, así como los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal por 

conducto de aquellas, deberán presentar la cartera de proyectos a más tardar el último día de marzo; 

III. En el caso de los proyectos menores a diez millones de pesos, las entidades federativas, así como los 

municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, tendrán como plazo hasta el último día hábil de marzo 
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para presentar el expediente técnico, y los recursos serán ministrados 50 por ciento en el mes de abril y 50 por ciento 

a más tardar en el mes de junio. 

Para los proyectos iguales o mayores a 10 millones de pesos, la presentación de los expedientes técnicos y la 

ministración de los recursos se sujetarán a las disposiciones que para tal efecto emita la Secretaría. 

Los proyectos iguales o mayores a 50 millones de pesos, para efectos de la ministración de los recursos, deberán 

contar con análisis costo beneficio o costo eficiencia y con un folio que para tal propósito otorgue la Secretaría, en 

términos de las disposiciones aplicables. 

En caso de incumplimiento de los plazos, términos y condiciones establecidos en las disposiciones aplicables, la 

Secretaría podrá suspender las ministraciones o reasignar dichos recursos a programas sociales y de inversión en 

infraestructura; 

IV. Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, serán responsables de 

la integración y veracidad de la información contenida en los expedientes técnicos correspondientes, así como de la 

aplicación, seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de dichos recursos en términos de las 

disposiciones aplicables, sin perjuicio de las atribuciones federales en materia de fiscalización. La información 

referida deberá estar disponible en la página de Internet de la instancia ejecutora del recurso o a través de medios 

accesibles a los ciudadanos, según sea el caso; 

V. Los proyectos con cargo a este Fondo deberán sujetarse a los costos paramétricos cuando corresponda, e 

incorporar en el expediente técnico la ubicación geográfica georreferenciada, de conformidad con las disposiciones 

que emita la Secretaría. Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal serán 

responsables ante los órganos fiscalizadores de justificar las variaciones que, en su caso, excedan de dichos costos; 

VI. Del monto total asignado al Fondo, la Secretaría podrá destinar hasta el 1 por ciento para la administración del 

mismo y transferirá a la Auditoría, el equivalente al 1 al millar de cada proyecto convenido con cargo al Fondo para 

su fiscalización, con este propósito dicha instancia deberá seleccionar una muestra representativa de al menos el 20 

por ciento de los proyectos apoyados con recursos del Fondo; 

VII. Los proyectos de infraestructura con cargo a este Fondo deberán incluir la leyenda “Esta obra fue realizada 

con recursos federales del Gobierno de la República”, sin perjuicio de las demás que establezca este Decreto; 

VIII. Las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal deberán enviar a la 

Secretaría, a través del sistema al que hace referencia el artículo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, la información de las evaluaciones que de conformidad con sus respectivos Programas 

Anuales de Evaluación, realicen sobre recursos federales con cargo al Fondo. La Secretaría deberá reportar dicha 

información en los Informes Trimestrales, y 

IX. Las entidades federativas, por conducto de la Secretaría de Finanzas o su equivalente, deberán hacer pública 

la información relativa a la fecha y el monto de las ministraciones de recursos que con cargo a este Fondo realicen a 

sus municipios o demarcaciones territoriales del Distrito Federal, a través de sus respectivas páginas oficiales de 

Internet, dentro de los diez días naturales siguientes a que los recursos correspondientes hayan sido efectivamente 

depositados en las cuentas bancarias específicas de los municipios o demarcaciones, incluyendo el número de 

identificación de la transferencia. Asimismo, deberán remitir en el mismo plazo dicha información a la Secretaría. 

La Secretaría deberá publicar en su portal de Internet, el desglose de la cartera presentada por las entidades 

federativas, los municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal; los montos, y la ubicación geográfica 

georreferenciada. Asimismo, deberá informar en dicho medio el avance financiero de los proyectos. La información 

anterior, deberá estar disponible, a su vez, en formato de datos abiertos. 

Durante el ejercicio fiscal, cuando se presenten proyectos que, cumpliendo con el objeto del Fondo, se 

consideren viables y conforme a la disponibilidad presupuestaria, se podrán realizar adecuaciones presupuestarias 

para cubrirlos, en los términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y las disposiciones a 

que se refiere este artículo. 

Artículo 12. Los recursos federales que se asignan en este Presupuesto de Egresos para el Fondo Metropolitano 

se distribuyen entre las zonas metropolitanas conforme a la asignación que se presenta en el Anexo 20 de este 

Decreto y se deberán aplicar, evaluar, rendir cuentas y transparentar en los términos de las disposiciones aplicables. 

Los recursos del Fondo Metropolitano se destinarán prioritariamente a estudios, planes, evaluaciones, programas, 

proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equipamiento, en cualquiera de sus componentes, ya sean 
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nuevos, en proceso, o para completar el financiamiento de aquéllos que no hubiesen contado con los recursos 

necesarios para su ejecución; los cuales demuestren ser viables y sustentables, orientados a promover la adecuada 

planeación del desarrollo regional, urbano, el transporte público y la movilidad no motorizada y del ordenamiento del 

territorio para impulsar la competitividad económica, la sustentabilidad y las capacidades productivas de las zonas 

metropolitanas, coadyuvar a su viabilidad y a mitigar su vulnerabilidad o riesgos por fenómenos naturales, 

ambientales y los propiciados por la dinámica demográfica y económica, así como a la consolidación urbana y al 

aprovechamiento óptimo de las ventajas competitivas de funcionamiento regional, urbano y económico del espacio 

territorial de las zonas metropolitanas. 

Los estudios, planes, evaluaciones, programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equipamiento a 

los que se destinen los recursos federales del Fondo Metropolitano deberán estar relacionados directamente o ser 

resultado de la planeación del desarrollo regional y urbano, así como de los programas de ordenamiento de los 

asentamientos humanos en el territorio y los programas ya establecidos para la movilidad no motorizada, por lo que 

deberán guardar congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, el Programa Nacional de Infraestructura 

2014-2018, así como con los programas en materia de desarrollo regional y urbano correspondientes, además de 

estar alineados con los planes estatales y municipales de desarrollo urbano y de los municipios comprendidos en la 

respectiva zona metropolitana. 

Las decisiones sobre la asignación y aplicación de los recursos del Fondo Metropolitano las tomarán los 

gobiernos de los estados a través de su Consejo de Desarrollo Metropolitano y deberán sujetarse para su 

financiamiento a criterios objetivos de evaluación de costo y beneficio, así como de impacto metropolitano, 

económico, social y ambiental, de acuerdo con las disposiciones del Fondo Metropolitano y las demás aplicables, 

tomando en cuenta la movilidad no motorizada considerada en estudios, planes, evaluaciones, programas, 

proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equipamiento, en cualquiera de sus componentes, ya sean nuevos 

o en proceso. 

Para coadyuvar en la asignación, aplicación, seguimiento, evaluación, rendición de cuentas y transparencia de los 

recursos del Fondo Metropolitano, cada zona metropolitana deberá contar con un Consejo para el Desarrollo 

Metropolitano o un órgano equivalente que tendrá carácter estatal, donde las entidades federativas determinarán los 

mecanismos de participación de los municipios y un fideicomiso de administración e inversión, en los términos que se 

establezcan en este artículo, en las disposiciones del Fondo Metropolitano y en las demás aplicables. 

El Consejo para el Desarrollo Metropolitano, o su equivalente, estará presidido por el gobernador o gobernadores 

e integrado por los representantes que señalen las disposiciones del Fondo Metropolitano. En el caso de zonas 

metropolitanas en territorio de dos o más entidades federativas la presidencia será rotativa y con duración de por lo 

menos un año, pudiendo acordar el establecimiento de una presidencia conjunta, en cuyo caso no tendrá término de 

duración. 

Los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, por conducto de sus representantes, podrán 

participar en las sesiones del Consejo para el Desarrollo Metropolitano postulando estudios, planes, evaluaciones, 

programas, proyectos, acciones, obras de infraestructura y su equipamiento, presentando iniciativas y propuestas en 

el marco del objeto y fines del Fondo Metropolitano, en términos de las disposiciones aplicables al Fondo. 

Dicho Consejo deberá quedar instalado a más tardar el tercer mes del año de ejercicio, salvo cuando se trate del 

inicio de un nuevo mandato de gobierno estatal, en cuyo caso dispondrá de hasta 30 días naturales contados a partir 

de la fecha de toma de posesión del cargo. 

El Consejo referido en los dos párrafos anteriores o su equivalente, deberá asignar los recursos del Fondo 

Metropolitano exclusivamente a programas, obras y proyectos basados en un plan de orden metropolitano, acordado 

por el Consejo para el Desarrollo Metropolitano de la respectiva zona metropolitana, conforme a lo dispuesto en este 

artículo, y reportar trimestralmente, a través de la entidad federativa correspondiente, el informe del destino y 

aplicación de los recursos, del avance físico y financiero y de la evaluación de los resultados alcanzados, a la 

Secretaría y a la Cámara de Diputados, en los términos del artículo 85 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y las demás disposiciones legales aplicables al Fondo Metropolitano. 

Las entidades federativas que conforman cada zona metropolitana deberán publicar trimestralmente en sus 

páginas de Internet la información actualizada en la que se autoriza la asignación de recursos del Fondo 

Metropolitano. 
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Las Zonas Metropolitanas donde se asignen recursos del Fondo Metropolitano podrán aplicar parte de los 

recursos a la realización de un Plan de Desarrollo Metropolitano de mediano y largo plazo, así como a planes de 

movilidad no motorizada, los cuales serán valorados por los Consejos Metropolitanos de acuerdo a los términos que 

establezcan dichos Consejos, a las Reglas de Operación del Fondo Metropolitano y en las demás disposiciones 

aplicables. 

Artículo 13. Los recursos a que se refieren el Anexo 20.3 Proyectos de Desarrollo Regional se destinarán para 

inversión en las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal, quienes serán 

responsables de la integración e información contenida en los expedientes técnicos correspondientes, la aplicación, 

seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de dichos recursos en términos de las disposiciones 

aplicables, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a las autoridades federales en materia de fiscalización. 

La información referida deberá estar disponible en la página de Internet del ejecutor de gasto, o a través de medios 

accesibles a los ciudadanos, según sea el caso. 

La obra cuyo costo total sea mayor a $50,000,000.00 deberá contar con el análisis costo-beneficio simplificado o 

análisis costo-eficiencia simplificado, según corresponda, en términos de las disposiciones que para tal efecto se 

emitan. 

Del costo total de cada proyecto, se podrá destinar hasta el 30 por ciento de los recursos para equipamiento. 

Asimismo, del monto total asignado al Fondo, la Secretaría podrá destinar hasta el 1 por ciento para la 

administración del mismo y transferirá a la Auditoría, una cantidad equivalente al 1 al millar de cada proyecto 

convenido con las entidades federativas para su fiscalización. 

La Secretaría, a más tardar el 31 de enero, emitirá las disposiciones específicas para la aplicación de los recursos 

a que se refiere el presente artículo que establecerán, entre otros, los plazos, requisitos y procedimientos que 

permitan el ejercicio eficiente de los mismos. 

TÍTULO TERCERO 

DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL EJERCICIO FISCAL 

CAPÍTULO I 

Disposiciones Generales 

Artículo 14. Las dependencias y entidades, conforme al sistema de compensación de créditos y adeudos a que 

se refiere el artículo 73 de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación y sin exceder sus presupuestos 

autorizados, responderán de las cargas financieras que se causen por no cubrir oportunamente los adeudos no 

fiscales contraídos entre sí, las cuales se calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al 

promedio de la Tasa Interbancaria de Fondeo dada a conocer diariamente por el Banco de México, durante el mes 

inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

La Secretaría, analizando los objetivos macroeconómicos y la situación de las finanzas públicas, podrá autorizar 

compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y entre estas últimas, correspondientes a sus 

ingresos y egresos, cuando las mismas cubran obligaciones entre sí derivadas de variaciones respecto de la Ley de 

Ingresos y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los bienes y servicios adquiridos por las 

mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se 

registre en las distintas fracciones del artículo 1 de la Ley de Ingresos o, en su caso, que dicho importe no pueda 

cubrirse con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los precios de los 

bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

La Secretaría podrá autorizar compensaciones para el pago de obligaciones fiscales de ejercicios anteriores y sus 

accesorios, siempre que las mismas se realicen durante el presente ejercicio fiscal. 

Los ingresos que se perciban por las operaciones a que se refiere este artículo no se considerarán para efectos 

del cálculo de los ingresos excedentes a que se refiere el artículo 19 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria. 


